
 

 

 

Carrera 60 N. 15 – 07, Puente Aranda 

www.promoambientaldistrito.com 

PBX: (57) 744 7638 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2025 
 

Doctora: 
ANDREA CAROLINA MARÚ RUIZ 
Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP 
Avenida Caracas No. 53-80 
Ciudad  

 Al responder cite este código: PAD-2-20250616-24336-RRHH 
 
Ref.:   Respuesta del comunicado 20252000126771  
 
Reciba un cordial saludo de PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S.  
 
 Por medio del presente escrito, damos respuesta al requerimiento recibido el día trece (13) de 
junio de 2025, mediante el cual se traslada la siguiente inquietud formulada en el “Traslado de 
proposición No. 757 de 2025”, presentada por los concejales Clara Lucía Sandoval y Armando 
Gutiérrez: 
 

5. ¿A todos los trabajadores de los actuales Concesionarios se les ha garantizado el 
reconocimiento pleno de las garantías salariales y prestacionales establecidas en la 
legislación laboral vigente? ¿Indicar en qué casos no se les ha reconocido y de cuántos 
casos se tiene conocimiento? 
 

En atención a lo anterior, nos permitimos informar que, a la fecha de redacción del presente 
documento, PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. ha garantizado a la totalidad de sus 
trabajadores el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones sociales y demás garantías 
laborales, conforme a lo establecido en la legislación laboral vigente. 
 
Así mismo, no se tiene conocimiento de casos en los que se haya omitido dicho reconocimiento.  
En consecuencia, manifestamos que PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. ha atendido esta 
solicitud dentro de los términos y condiciones establecidos en la normativa vigente, emitiendo 
una respuesta clara, de fondo, suficiente, efectiva y congruente con lo requerido. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
TOMÁS SALVADOR MENDOZA PARDO  
Representante Legal 
Promoambiental Distrito SAS. ESP 
 
Proyectó:  Sebastián Casas. 
Revisó:      Juan Chavarro. 


